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Las noticias acerca de Colombia.

¿Por qué Colombia fue presentada al mundo como ejemplo de nación violenta? Encuentro dos razones: la primera, por el sensacionalismo de las agencias internacionales de noticas que prefieren la crónica roja sobre la información del diario acontecer pacífico.  Al fin de cuentas vende más un periódico que mueve emociones que el que prodiga razones. 

La segunda razón tiene que ver con los acontecimientos violentos en nuestro país. Que sí ocurrieron: una mezcla de violencias, poco usual en otros lugares, se dio en Colombia: El crimen organizado en bandas y combos, se combinó con grupos guerrilleros de origen político, mientras un importante sector de la sociedad prefirió apoyar y patrocinar grandes grupos de ejércitos contraguerrilleros que, a la vez hicieron trabajo militar para el narcotráfico. Si a ello le sumamos la violencia en los hogares, el cuadro era miedoso. 

No obstante, en la UNESO, en el cumpleaños de Edgar Morin, en Julio de 2002, tuve la oportunidad de argumentar que Colombia no era un infierno, a pesar de la cantidad de personas en armas. Que la gran mayoría de ciudadanos estábamos dedicados a labores en la ciudad o en el campo; a estudiar y a múltiples tareas por la convivencia ciudadana. Recibí comentarios sarcásticos de algunos expertos en la sociología y la historia de nuestro país. Casi diez años después, esta convención se convierte en un premio a los cambios que hemos tenido, gracias a la confianza en que entre todos podíamos darle la vuelta a las agresiones. A las bombas, los atentados y las amenazas fuimos capaces de responderles con actividad académica, con pensamientos nuevos, con imaginación y con obras sociales. Educación, unión y autogestión pudieron más en nuestra ciudad que las respuestas bélicas: las universidades públicas y provadas, las empresas, las organizaciones sociales multiplicamos esfuerzos para actuar aceptando las diferencias. Entendimos que la gente está por encima de todo, que nuestra atención debía dirigirse a la responsabilidad social, a buscar mejores maneras de vivir. Reunimos fuerzas y aprendimos a confiar con discrepancias y todo. Nos olvidamos de la unanimidad para aceptarnos de modo complejo, múltiple y solidario. 
El contexto colombiano
Nuestro continente fue descubierto por los europeos cuando la cultura occidental transitaba de la era anagógica (verdades provenientes del cielo que retornan hacia allá) a la era analógica (comparación de culturas para establecer diferencias)
. La República de Colombia y sus constituciones emergieron en la cultura política moderna de occidente, cuando ya la época clásica del pensamiento moderno había promovido las tesis centrales para defender un cambio de orientación en beneficio de la razón, la libertad, la igualdad y la fraternidad. Y -punto esencial- había inaugurado la fase institucionalista que, a pesar de los designios napoleónicos y las presiones aristocráticas y monárquicas, la Reforma Protestante, la revolución inglesa (1642 a 1689), la norteamericana (1776) y la francesa (1789) habían inaugurado con suficiente fuerza cultural para sobrevivir a los ataques y negativas posteriores.  
No obstante, la mentalidad de la nación  en ciernes seguía cautiva por la anagogía. En todas las revoluciones y guerras civiles   del siglo XIX el gran factor determinante de los bandos fue su disyuntiva entre el poder temporal, terrenal y secular o el poder espiritual, eterno y divino. Aunque el Siglo de oro español y las reformas de Carlos III -más cercanos pero distantes del liberalismo- fueron oportunidades para que en nuestras tierras se hiciera el tránsito a nuevos modos de pensar la vida, el poder y el orden social, entre nosotros siguió predominando la aspiración a que la sociedad fuera una réplica de la voluntad divina. Las únicas constituciones proclives al ordenamiento laico fueron la de 1853 y la de 1863. Esta última, paradójicamente, calificada por su confianza en la bonhomía de los colombianos, como “Constitución para ángeles”. 
La C.N de 1886, que en su esencia habría de regirnos por 105 años, se encargó de la restauración. El ordenamiento se hizo en nombre de Dios. Y, a capa y espada, púlpitos, escopetas, prensa, tribunales y fusiles, - también “combinando todas las formas de lucha” como los enemigos del liberalismo y el conservatismo lo predicaban en sus nacientes revoluciones allende las fronteras orientales de Europa - nuestros partidos tradicionales se dieron a la tarea de mantenerla vigente. La tensión central quedaría garantizada: un orden jurídico pre-moderno para las invitaciones que la modernidad le planteaba al país. 
Mientras la ciencia, las teorías sociales, la filosofía y la economía seguían sus rupturas en Europa y en Norteamérica a favor de métodos científicos, la libertad humana y la ciudadanía activa como epicentro del ordenamiento social, entre nosotros los problemas siguieron concentrados en torno a los privilegios, y vacilantes entre preferir al individuo o a las instituciones. Entretanto, el caudillismo del siglo XIX se transformaba sin pudor en gamonalismo y clientelismo políticos. Ni la guerra de los Mil días, la dictadura de Rafael Reyes (1904 1909),  el tímido aroma republicano de la reforma política en 1910
, ni las administraciones ingenieriles y de actualización tímida de las infraestructura durante los años veinte, fueron suficientes para cambiar los términos ideológicos del acontecer nacional.

La “Revolución en marcha”, hizo la primera conmoción significativa en las ideologías y la mentalidad de los colombianos en el siglo XX. Esta opción efectiva del sector modernista del liberalismo encauzó por un nuevo orden la presión social, política y cultural de movimientos inspirados en los triunfos de obreros y campesinos en la entonces Unión Soviética y en Asia; en los desafíos del desarrollo industrial que tenía ya a los Estados Unidos como primera potencia mundial; en el renacimiento de la barbarie en Alemania, Italia y Japón con su delirios por una raza superior, o en la guerra fratricida que acababa de reventar en la “Madre Patria” y horrorizaba a nuestra nación como si de verdad estuviera en peligro una gran madre.  
Fue en esa coyuntura donde la prensa y la telegrafía perdieron su monopolio de las comunicaciones públicas. El cine tomó impulso. Pero la radio se instauró como oportunidad de convocatoria, educación y entretenimiento. La exclusividad ideológica entre dos colores se vería desafiada por nuevos aires del populismo, el anarquismo, el socialismo y el comunismo, cuya presencia desde el siglo XIX apenas se alcanzaba a notar. Las libertades públicas ganaron más adeptos y los tan odiados “modernismo” y “extravagancias de las modas” –según conservadores, monjas y clérigos- tomaron las calles de ciudades y pueblos de un modo tímido pero irreversible
. 
La peregrinación del campo a las villas grandes de Bogotá, Medellín, Barranquilla, Cali, Cartagena, Bucaramanga o Tunja, se fortaleció al son del surgimiento de nuevas empresas, ampliación de vías, construcciones de acueductos, aeropuertos y trenes. El comercio y la banca tomaron nuevos aires y la inserción de Colombia en el mercado internacional empezó a tener cara de propósito nacional.

Y la Constitución del 86, ahí. Maquillada y sin resolver lo esencial de un país con ganas de nueva vida: las relaciones sociales en forma de ciudadanía participativa, como lo prometían las instituciones modernas del mundo democrático occidental. En consecuencia, el poder en manos hereditarias desde 1810 y capaz de convocar nuevos conjuros para mantener el orden decimonónico en ropaje nuevo. Otro Santos (Eduardo) en la presidencia se encargaría de hacer el redireccionamiento para evitar los excesos de los anhelos libertarios y de justicias social.
“La violencia” al empezar la segunda mitad del siglo XX no fue otra cosa que un recurso desesperado y genocida de los colores tradicionales para evitar “la degeneración de las costumbres”, encabezada, según su modo de ver, por los plebeyos y sediciosos que buscaban conquistar el reino en este mundo sin esperar los inciertos premios o castigos teologales. Prefirieron la vía de “sangre, sudor y lágrimas” como Wiston Churchill, el gran estratega de la Segunda Guerra mundial se la había enseñado a los ingleses para derrotar el doble desafío comunista y nazi. A la catástrofe le puso tregua el acuerdo doméstico de Frente Nacional que le dio nuevo maquillaje a la Constitución del 86 para ratificarla.    

Empezando la sexta década del siglo XX, en los países llamados del primer mundo, otra revolución del conocimiento se abrió paso. Los criterios de veracidad del positivismo, inconmovibles durante casi tres siglos, según los cuales hay una realidad objetiva, por fuera de nuestras conciencias y una subjetiva que puede conocerla sin que intervengan sus sentimientos, preferencias e ideales, se vino al piso. Las nuevas teorías del lenguaje, los descubrimientos de la física cuántica y la teoría de sistemas, en combinación con la fenomenología y el existencialismo, movieron el piso a las verdades definitivas. Un nuevo modo de pensar sacudió al mundo occidental.

De esta revolución no escaparon las tradiciones liberales o conservadoras, ni las revoluciones comunistas por el mundo.   Pero en Colombia apenas sí nos dimos cuenta. Más bien entramos a una versión propia de luchas intestinas entre los seguidores de la inamovible constitución del 86, y aquellos que formaron todo tipo de organizaciones políticas, armadas o no, para propiciar un cambio en las relaciones de poder, la búsqueda de equidad y el relevo de generaciones al mando del país. Aunque la prensa se había acogido a un modo políticamente correcto de no sectarismo y ya permitía voces de oposición en sus páginas, la radio continuó fundando la concepción simbólica de la nación entre los colombianos, y la televisión consolidaba sus primeros pasos en blanco y negro para sustituirla. La electrónica empezaba a servir en algunas grandes empresas privadas.

Al terminar la vigencia de los acuerdos (de Benidorm   y Sitges) bases del Frente Nacional, el país no había logrado la paz. La misma prolongación pactada por otros años así lo demostró. Las guerrillas estaban crecidas, el crimen organizado con fuerza y la bonanza cafetera opacada por la bonanza de marihuana. Es decir: organizaciones políticas armadas, delincuencia común con estructura propia y narcotráfico ya eran los desafíos para el Estado. 
Lo que siguió: intentos de negociación con los grupos políticos armados; alianzas y complicidades entre éstos y la delincuencia con las mafias emergentes, desmadre de la corrupción entre los administradores del Estado que contaban con la complicidad de la venerable anciana llamada C. del 86, tan remendada y violada que no pudo mantener su actitud digna por más tiempo: Con el retorno a la vida civil por parte del M-19 y un buen sector del EPL, el debate ideológico entró en otra dimensión. Las FARC, el ELN y otras fracciones trataron de hacer política pero la reacción violenta de las ultraderechas armadas y no armadas, la actitud mentirosa y marrullera de los gobiernos que decían querer negociar y de los grupos guerrilleros que sumaban a sus prácticas inhumanas de secuestro,  reclutamiento de niños, ataques sin repeto por ambulancias, hospitales, ancianatos o centros educativos o templos religiosos, su aceptación antiética de pactos con organizaciones sanguinarias que desprecian los Derechos Humanos y las prácticas de alevosía y sevicia,  llevaron al fracaso cualquier vía de desarme. Era urgente intentar una nueva Carta Magna.

Más cuando en los predios mismos de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial ya se sentía la voluntad y se veían las acciones por lograr lo que ya se abría paso entre masacres, desapariciones, destierros, desplazamientos, torturas, detenciones arbitrarias y detenciones preventivas: la Refundación de la Patria.    
En esta turbulencia fue pactada la nueva Constitución que en sus veinte años de exitencia ha logrado ponerse a tono con las nuevas necesidades del país, y su carácter garantista e institucional ha sobrevivido a los enemigos de lo social, lo humano, lo vinculante, lo libre, lo equitativo y lo justo en una democracia participativa y deliberante.  
La Constitución del 91 no es un castillo de la gramática española ni heredera de los santos cielos. Esa es ya una gran ruptura que interpreta a la nación colombiana de nuestros tiempos. Es una carta de navegación que, a pesar de no haber sido aplicada aún entre nosotros con la vehemencia necesaria para consolidar un Estado Social de Derecho fuerte, tiene a Colombia en la dirección adecuada para las demandas de nuestros tiempos: que el ordenamiento social, jurídico, político y económico consoliden el norte que la humanidad entera se ha propuesto: la conquista plena de los Derechos Humanos. 

Impacto de la C.N del 91 en el juego de significaciones
No haber capatado este giro histórico en Colombia, ha llevado a los medios de comunicación y a una buena parte de sus líderes de opinión a la “decodificación aberrante” (Umeberto Eco) de tema clásicos como la libertad, la igualdad y la fraternidad u otros ancestrales pero escondidos como tabú: el aborto, la eutanasia, la diversidad sexual, la ética ambiental o el imperativo moral de velar por la subsistencia de los pobres, los ancianos o los limitados físicos o mentales. El debate continúa centrado en si estamos dispuestos a conducir nuestras vidas siguiendo la voluntad divina o vamos a desafiarla reconociendo derechos que desatan su santa ira, y no es tal. 

No se ha entendido que la nueva Constitución crea condiciones diferentes para lo público y lo privado, para lo personal (individual e íntimo) y lo colectivo. Y que negándose a ordenar lo público “En nombre de Dios, Fuente Suprema de toda autoridad”, asumiendo la libertad de cultos religiosos, los criterios deistas no pueden ser obligatorios ni los mismos para todos los habitantes y, en consecuencia, los referentes para tomar decisiones son las instituciones temporales, las de este mundo, en consonancia con la búsqueda del entendimiento, el respeto y el buen vivir. 

En estos términos, los medios de comunicación fetichizan al seguir sosteniendo en sus editoriales y en las sustentaciones de las noticias que reconocer derechos públicos a tomar decisiones con respecto a la vida, el matrimonio, la pareja, el medio ambiente o la solidaridad, tiene que pasar primero por la aceptación desde los tribunales religiosos o exigen del ciudadano su abdicación de convicciones. NO es así. Lo que la CN del 91 ha dejado claro es que rige el derecho público y el interés social, que es vigía de la libertad terrenal y deja la responsabilidad de usarla o no a la conciencia de cada quien, sin pasar por encima de sus convicciones religiosas. Cuando abre la posibilidad  del derecho a interrumpir un embarazo, a formar pareja homosexual, a consumir dosis personales de alguna droga no convierte estos derechos en condiciones obligatorias para adquirir la ciudadanía. Simplemente admite a que si algunas personas siguiendo sus modos de ver y entender la vida, la sociedad y la convivencia realizan esas acciones, no se les entienda como delincuentes, traidores, diferentes, francotiradores  o saboteadores del orden social. A la vez, la misma Constitución no permite que a quienes su estado de conciencia les impida hacer uso de esos derechos se les señale en los mismos términos o se les exponga ante la sociedad con estigma alguno. Se trata de una constitución que garantiza las diferencias, no busca la unanimidad.

En estas condiciones culturales nuevas se mueve hoy Colombia. Y entre el institucionalismo y las garantías constitucionales ha tomado fuerza la actividad solidaria de las organizaciones dispuestas a mejorar el modo de vivir de nuestra gente. Un conjunto de entidades sin ánimo de lucro sirve de contraste a las iniciativas violentas o delincuenciales que pretenden mantener las vías de hecho como única alternativa. Cualquier persona que examine con cuidado nuestra sociedad, encontrará cantidades de organizaciones que buscan con su trabajo silencioso y altruista el cambio en las condiciones de vida de nuestra población, promoviendo tres prácticas sin las cuales ningún trabajo permanece: la educación, la unión y la acción autogestionaria. 
Entre esas organizaciones está la Massachusetts- Antioquia Partners que presenta hoy su obra entre nosotros y a quienes damos nuestros más sinceros agradecimientos.    
� No es necesario discutir acá las hipótesis acerca de si hubo o no viajes anteriores de los chinos u otras civilizaciones, o si Colón ya había estado por estos lares antes de 1492. Nos acogemos al hecho del reconocimiento de un nuevo continente para quienes estaban en Europa occidental, y al que dieron el nombre de América; tampoco es necesario ahora definir si se heredó de Américo Vespucio o del vocablo prehispánico amerriqua -“país de los vientos”- como se conocía en las costas de la hoy llamada Centro América. 


� “Esta importante reforma, inspirada por los integrantes de la Unión Republicana (que en la práctica era un tercer partido con principios bipartidistas, partidario de las elecciones libres y la tolerancia religiosa), prohibió la participación de militares en política, estableció la elección popular directa del presidente de la república, asambleas departamentales y consejos municipales; redujo el período presidencial de 6 a 4 años, prohibió la reelección inmediata de los presidentes, eliminó la figura del vicepresidente y la reemplazó por la de un designado que sería elegido por el congreso; estableció el sistema de proporciones para el nombramiento de los miembros de las corporaciones públicas de acuerdo a los votos obtenidos, asegurando un mínimo de una tercera parte para lo que en ese entonces se llamaba el partido minoritario: el partido opuesto; otorgó al congreso la facultad de elegir a los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, consagró el control constitucional a la Corte Suprema de Justicia y el control difuso por la vía judicial. Así que con estas reformas se redujeron los poderes presidenciales.


Ante esta reforma el presidente era elegido por intermediación de los colegios electorales, que representaban los distritos electorales, y el presidente que ganaba las elecciones básicamente tenía todo el control incluso para asegurarse el poder en el siguiente período.


Esta reforma mantuvo las restricciones para el voto que eran: saber leer y escribir, tener una renta anual de al menos 300 pesos o tener propiedad raíz por un valor no menor de 1.000 pesos” � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Historia_del_constitucionalismo_colombiano#Reforma_de_1910" �http://es.wikipedia.org/wiki/Historia_del_constitucionalismo_colombiano#Reforma_de_1910�.








� CUBILLOS, María Carolina. Los artilujios de la moda. La prensa católica 1930 – 1960.Universdidad de Antioquia: Trabajo de grado para el Departamento de Historia, 2006
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